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APARTADO REGISTRO DE ACTIVIDADES DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

I.- PRESENTACIÓN DE INFORME 

En esta etapa correspondió la ejecución de las actividades de participación ciudadana referidas 
a la presentación de las propuestas preliminares de Anteproyecto de Plan regulador Comunal 
para las áreas urbanas de Calbuco, Pargua y Quihua. 
Las actividades programadas consistieron en las siguientes: 

1) Presentación al Concejo Municipal  
2) Un taller con representante de actividades productivas 
3) Un taller con la comunidad de Calbuco 
4) Un taller con la comunidad de Pargua 
5) Un taller con la comunidad de Quihua 
6) Un taller con profesionales del municipio 
7) Una reunión con el Concejo Municipal  

Estas actividades se realizaron de manera presencial entre junio y agosto de 2022. A continuación 
se presenta la descripción de las gestiones realizadas para la coordinación, difusión y 
convocatoria de las instancias, y posteriormente, su desarrollo y resultados. 

II.- RESUMEN DE GESTIONES ASOCIADAS   

II.1 ACCIONES DE COORDINACIÓN DE PPC 

A través de la coordinación con la contraparte técnica representada por el director  de la DOM 
Ricardo Plaza y la profesional Mariluz Cordero, además del apoyo de los profesionales de 
DIDECO Miguel Angel Calderón, Claudia Lemus y Jorge Almonacid. 
A partir de esta coordinación, se definió el siguiente programa de actividades: 

ACTIVIDAD FECHA / HORA LUGAR 

Taller con la comunidad de 
Quihua 

Lunes 13 de junio, 18:00 hrs. Escuela San José de Quihua 

Presentación al Concejo 
Municipal 

Martes 14 de junio / 12 hrs. Sala Multiuso de Calbuco 

Taller con representantes de la 
actividad productiva 

Martes 14 de junio, 15:00 hrs. Sala Multiuso de Calbuco 

Taller con la comunidad de 
Calbuco 

Martes 14 de junio, 18.00 hrs. Sala Multiuso de Calbuco 

Taller con la comunidad de 
Pargua 

Martes 14 de junio, 18.00 hrs. Gimnasio de Pargua 

Taller con profesionales del 
municipio 

Miércoles 13 de julio, 15:00 hrs Sala de Concejo Municipal, 
Calbuco 

Reunión con el Concejo 
Municipal 

Lunes 1° de agosto, 12:30 hrs Virtual (Google Meet). 
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II.2 DIFUSIÓN Y CONVOCATORIA 

Previo a las jornadas de participación se realizaron las labores de difusión y convocatoria, 
entregando contenidos y materiales en formato digital y físico al Municipio. 
La convocatoria directa a los actores y organizaciones fue realizada por el equipo municipal, en 
tanto, el equipo consultor fue responsable de los siguientes medios de difusión comunicacional: 

- Elaboración e impresión de 10 afiches remitidos a la contraparte técnica para su 
distribución en lugares públicos estratégicos de la ciudad, y en formato volante digital para 
redes sociales y sitio web. 

-  
Afiche, elaborado por Surplan  

 
- Contacto telefónico y envío de correos electrónicos con invitación a representantes de la 

actividad productiva. 
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Invitación, elaborada por Surplan  

 

- Preparación de texto para aviso radial grabado por el Alcalde, entregado a la contraparte 
municipal para grabación del Alcalde y difusión en radios locales. 

La Ilustre Municipalidad de Calbuco, a través de su alcalde Sr. Juan Francisco Calbucoy, invita a 
los vecinos y vecinas de Calbuco, Pargua y Quihua, a informarse y trabajar sobre los planos del 
Anteproyecto del Plan Regulador Comunal y así opinar activamente a cerca de las propuestas 
que permitirán ordenar ordenar el desarrollo urbano de estas localidades, a partir de los 
lineamientos acordados por el Concejo Municipal en la etapa de Imagen Objetivo. Los talleres 
participativos se llevarán a cabo los días 13 de junio en la Escuela de San José de Quihua, y 14 
de junio en la Sala Multiuso de Calbuco y en el Gimnasio de Pargua, todos a las 18:00 horas. 
Para mayor información visite la página de Facebook Juntos Planificamos Calbuco y en 
www.municipalidadcalbuco.cl 

Texto aviso radial, elaborado por Surplan  

 
- Publicaciones en la plataforma Facebook “Juntos Planificamos Calbuco”. Se realizaron 

posteos e historias diarias y difusión pagada convocando a los tres encuentros ciudadanos 
entre el 6 y 14 de junio. La difusión pagada, según el informe de Facebook obtuvo un 
alcance total de 18.137 usuarios y el principal grupo etáreo alcanzado fue el de 18 a 24 
años.  
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Publicaciones en Instagram del estudio, elaboradas por Surplan 
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III.- REPORTE DE LAS INSTANCIAS PARTICIPATIVAS 

III.1 METODOLOGÍA 

Las actividades constaron de una presentación audiovisual del equipo consultor respecto de los 
avances del estudio y la propuesta de Anteproyecto referida al límite urbano, zonificación general 
y vialidad preliminar, y luego una fase de trabajo consultivo relativo al análisis con los participantes 
sobre las propuestas y ajustes y precisiones que su juicio son relevantes de considerar en el 
avance del instrumento. 
El programa de los talleres fue el siguiente: 

Nº Momentos de la actividad Descripción 

1 Recepción de los 
asistentes 

Se registra asistencia en la entrada al recinto, y aplicación de 
alcohol gel. 

2 Saludo inicial Equipo municipal si corresponde. 

3 
Exposición de los avances 
del estudio y propuestas 
del Anteproyecto según 
localidad 

-Profesional de SURPLAN expone una presentación 
audiovisual (se adjunta respaldo) 
-Consultas y aclaraciones respecto de las materias expuestas. 
-Explicación de metodología del trabajo de taller. 

4 Trabajo consultivo de taller  
Trabajo grupal de diálogo con los asistentes respecto del 
análisis de las propuestas de límite urbano, zonificación 
general y vialidad con apoyo de planos. 

5 Cierre Representante de la consultora agradece la participación e 
invita a futuras instancias. 

 

III.2 RESULTADOS DE LAS INSTANCIAS PARTICIPATIVAS 

III.2.1.- PRESENTACIÓN AL CONCEJO MUNICIPAL 
 
Reporte: 
Fecha: martes 14 de junio de 2022 
Hora: 12:00 
Lugar: sala Multiuso 
Asistencia: Según acta de Sesión Ordinaria  
El equipo consultor participante estuvo compuesto por Ana María Merino y José Manuel Cortínez, 
arquitectos, y Bernardita Arnello, encargada del equipo de participación ciudadana. 
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Registro Fotográfico: 

      
Fotografías de Presentación al Concejo Municipal, elaborado por Surplan. 

 
Resultados obtenidos: 
Respecto de Quihua: 

− Se plantea que en Quihua efectivamente las comunidades están reticentes a ser parte del 
área urbana. 

− Respecto de la protección frente a la expansión de las industrias, el PRC es eficaz sólo si 
se deja dentro del límite urbano a los sectores residenciales. 

− La propuesta refleja la visión de los habitantes de Quihua, se tendrá encuentro con 
representantes de las empresas del sector. 

− Los propios vecinos deben indicar sus visiones y opiniones. 
 
Respecto de Calbuco: 

− La población Unión Esfuerzo está en el área rural de manera espontánea, se debería 
anexar a una zona urbana para proveerles de servicios básicos (sector cruce Oyarzún). 

− Es muy importante reconocer zonas patrimoniales, históricas de la comuna. 

− Se consulta y aclara cuáles son las implicancias para los vecinos de los ICH y ZCH, y las 
modificaciones que quieran hacer en sus casas. 

− Se consulta y explica sobre cuáles son las zonas que van a quedar aptas para vivienda. 

− Es necesario evitar la expansión de las empresas. Hoy existe una saturación de las vías 
de desplazamiento interno de la comuna y hacia Puerto Montt, que con un crecimiento del 
transporte de carga afectará a la vida cotidiana, pesca y agricultura a pequeña escala y 
orgánica. 

− Se considera que el área de crecimiento para nuevas viviendas y poblaciones es muy 
poco en San Rafael y hacia Caicaén. 

− Se han recibido reclamos de vecinos respecto de concesiones de pesca artesanal que se 
solicitan, en relación con el PRC. 
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− Revisar cuáles son los usos del borde costero en el área de más alta marea para no 
afectar el uso que ahí se da actualmente. 

− La playa Caracolitos ha sido ocupada por carpinteros de ribera. No se quiere perder la 
playa para el turismo. Antes se usaba como balneario y ya no es posible por esa 
ocupación. Se necesita dejar todo ordenado y proteger la playa sin afectar a los 
carpinteros de ribera. 

− Considerar la Ley Lafkenche en la determinación de los usos del borde de la costa. 
 
Respecto de Pargua no se emitieron opiniones. 
 
Respecto del proceso de formulación del plan: 

− Se comenta que, en general, las personas tienen desconocimiento de qué es un plan 
regulador comunal y los derechos que implican. 

− Ha habido una baja participación previa en las instancias del plan regulador. 

− Es importante saber en qué momento se va a ser más específico en relación a revisar las 
calles, las zonas en concreto. 

− Se solicita ser más claros para dar a conocer el significado y la simbología de los planos 
y así se puedan comunicar de mejor manera las propuestas a los vecinos. 

− Se solicita no realizar las instancias con vecinos de manera paralela en un mismo día para 
facilitar la asistencia de concejales. 

− Se solicita que los planos puedan tener una foto aérea bajo las zonas para que los vecinos 
se puedan ubicar con más facilidad. 

 
Registros de trabajo: 
No se realizó registros en planos. 
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III.2.2.- TALLER REPRESENTANTES ACTIVIDAD PRODUCTIVA DE QUIHUA 
 
Reporte: 
Fecha: martes 14 de junio de 2022 
Hora: 15:00 
Lugar: Sala Multiuso 
Asistencia: 9 personas. 
 
Detalle de asistentes: 
Organizaciones representadas  
Salmones Camanchaca 1 
Copec 1 
Portuaria Cabo Froward 2 
Fiordo Austral 3 
Melón S.A. 1 
Dirección de Obras Municipalidad de Calbuco 1 

 
El equipo consultor participante estuvo compuesto por Ana María Merino y José Manuel Cortínez, 
arquitectos, y Bernardita Arnello, encargada de participación ciudadana. 
 
Registro de la asistencia: 

 
Registro de asistencia Taller Representantes Actividad Productiva, elaborado por Surplan. 
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Registro Fotográfico: 

      
Fotografías de Taller Representantes Actividad Productiva, elaborado por Surplan. 

 

Resultados obtenidos: 
- Representante de la empresa Copec señala que la planta localizada en Quihua es un 

punto estratégico de abastecimiento para todo el sur, hasta Ñuble, por lo cual es una 
actividad que necesita operar para el funcionamiento del país. 

- Representante del puerto indica que para el área de respaldo del puerto se necesita la 
adquisición de terrenos. 

- Otros participantes comentan que se debe lograr una situación de “win-win”, y de 
generación de espacio colaborativo en la planificación del territorio, donde tanto los 
habitantes como las actividades productivas puedan convivir y beneficiarse mutuamente. 

- Se comenta que es fundamental conservar las condiciones de operación de la plantas que 
actualmente están localizadas en el área de Quihua, no condicionar el desarrollo de las 
empresas. 

- Se solicita no afectar las áreas de concesión marítima que cada empresa necesita. 

- Se solicita considerar las alternativas de crecimiento de las empresas. 
- Se indica que el 50% de las familias de la comuna tiene trabajo en las empresas, el 80% 

de ellas en el sector de Quihua. 

- La empresa Camanchaca para operar requiere considerar la existencia de la EMCO, por 
lo cual hay mucho trabajo mancomunado con las comunidades. 

- El condicionamiento o no crecimiento de las empresas significaría que muchas 
actividades opten por cambiarse a otros sectores o comunas, y con eso se generará un 
gran impacto negativo sobre la economía local. 

- Las empresas visualizan que en el corto – mediano plazo si se necesitará un crecimiento 
de los terrenos ocupados, para mejorar sus operaciones. 

- Los representantes comentan que la operación de las empresas necesita desafectarse de 
las EMCO, para eso se negoció con las comunidades. En el caso de Camanchaca eso se 
logró con muy buenas relaciones. 
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- Los asistentes solicitan que el Concejo Municipal esté presente en las instancias de 
participación ciudadana del estudio, para que puedan conocer sus puntos de vista propios. 
Señalan que son vecinos que quieren contribuir al desarrollo comunal y del resto de la 
comunidad local, y no enemigos, por lo cual es muy importante que exista un diálogo 
abierto y conocimiento de las diferencias para apuntar al bien común en lo que respecta 
a la planificación territorial y urbana.  

 
Registros de trabajo: 
No hubo registros en planos.  
 

III.2.3.- TALLER CON COMUNIDAD DE QUIHUA 
 
Reporte: 
Fecha: lunes 13 de junio de 2022 
Hora: 18:00 
Lugar: Escuela San José de Quihua 
Asistencia: 27 personas. 
 
Detalle de asistentes: 
Organizaciones representadas  
Junta de Vecinos Punta Quihua 1 
Junta de Vecinos San José 3 
Junta de Vecinos Yaco Bajo 1 
Junta de Vecinos Yaco Alto 2 
Comunidad Indígena Huirimilla 2 
Comunidad Indígena Newqen Kupal 1 
Comunidad Indígena Yaco Alto 1 
Comunidad Indígena Leufu Newen 1 
Comunidad Indígena Kume Weiwen Yaco Alto 2 
Comunidad Indígena Cümelen Aitue 1 
Asociación Indígena 1 
Agua Potable Rural Punta Quihua 1 
Puntilla San Rafael 1 
Vecinos 4 
Municipalidad de Calbuco (Concejales y profesionales) 5 

 
El equipo consultor participante estuvo compuesto por Ana María Merino y José Manuel Cortínez, 
arquitectos, y Bernardita Arnello, encargada de participación ciudadana. 
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Registro de la asistencia: 
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Registro de asistencia Taller Comunidad de Quihua, elaborado por Surplan. 

 

Registro Fotográfico: 
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Fotografías de Taller Comunidad de Quihua, elaborado por Surplan. 

 

Resultados obtenidos: 
- Se comenta que la categoría de humedal del área poniente en el sector de Quihua debe 

ser compatible con las actividades de miticultura y otros usos que realiza la comunidad 
indígena. 

- Hay sectores que dejan a vecinos dentro del área urbana en el poniente, quienes quisieran 
permanecer en el área rural (se identifican en plano de trabajo). 

- Permitir hogares de ancianos o de niños en zona centro de Quihua ZEe. 
- Permitir equipamiento social en zona ZEe. Hoy existe la sede de la Junta de Vecinos San 

José. 
- Con respecto a la zona donde se encuentra la escuela y la iglesia, es justificable que se 

regule como urbanizado (urbano).  
- Se debe regular - evitar la expansión industrial, priorizar el cuidado de las áreas verdes 

(espacios naturales). 
- En la zona ZAP de Copec que colinda con Pureo Bajo en una zona ZAV o área verde, se 

elimine la ZAP o lugar urbanizado, para cuidar el humedal. 
- En la playa de Punta Quihua hay muchas embarcaciones industriales abandonadas. 

Habría que ordenar el lugar (punto especial). 
- Se genera contaminación en el entorno de las construcciones de ribera (carpinteros de 

ribera). 
- ¿Por qué no ubicar los astilleros en un solo lugar? 
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Registros de trabajo: 

 

 
Láminas de trabajo Taller Comunidad de Quihua. Elaborado por Surplan.  
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III.2.4.- Taller con comunidad de Calbuco 
 
Reporte: 
Fecha: martes 14 de junio de 2022 
Hora: 18:00 
Lugar: Sala Multiuso 
Asistencia: 13 personas. 
 
Detalle de asistentes: 
Organizaciones representadas  
Junta de Vecinos San Rafael 1 
Liceo Francisco Hernández Calbuco 1 
Comité Wi Wechafe 1 
Salmones Austral 1 
Comité de Salud y Comité Ambiental  1 
Radio Maz 1 
Vecinos 3 
Municipalidad de Calbuco (profesionales) 4 

 
El equipo consultor participante estuvo compuesto por José Manuel Cortínez, arquitecto, y 
Bernardita Arnello, encargada de participación ciudadana. 
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Registro de la asistencia: 

 
 

 
Registro de asistencia Taller Comunidad de Calbuco, elaborado por Surplan. 
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Registro Fotográfico: 

      

      
Fotografías de Taller Comunidad de Calbuco, elaborado por Surplan. 

 

Resultados obtenidos: 
Grupo 1: 

- Reconocimiento de Horno de Botellas como patrimonio (según plano). 
- Reconocimiento de Hornos Calizeros como patrimonio (según plano). 
- Considerar información del Catastro Patrimonial de Borde Costero de la Oficina de 

Cultura. 
- Extensión del centro urbano ZC de San Rafael hacia el sur por bordes de calle Pedro Félix 

Chacón. 
- Establecer el borde costero oriente de San Rafael y Calbuco como zona turística, 

patrimonial y cultural. 
- Considerar acceso vial a borde costero Playa Prosperino en Calbuco. 
- Considerar acceso vial a borde costero sector Hornos de Botellas y Pasaje Boucher. 
- Considerar acceso vial en Pasaje sector Caicaén (según plano). 
- Considerar salida Pasaje Cementerio Municipal. 
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Grupo 2: 
- Reconocimiento de corrales de pesca en el sector cercano a la Iglesia como elemento 

patrimonial. 
- En el sector de El Yaco Bajo se encuentran en la costa yacimientos óseos (16 cuerpos) 

de mucha antigüedad, correspondientes a una etnia diferente a la mapuche y huilliche. 
- El sector de los canoeros está reconocido y cercado como sitio arqueológico. 
- Existe una disputa entre los carpinteros de ribera con una concesión pesquera, ya que no 

permiten a los carpinteros bajar sus botes. 
- Existen a la altura de la Copec, 5 pasajes cuyos anchos no permiten que pasen vehículos 

de emergencia. 
- Revisar vías de borde costero en área suroriente de San Rafael y borde oriente de 

Calbuco, que dadas sus condiciones geográficas presentan altas pendientes. 
- El área natural de crecimiento de Calbuco es San Rafael, y Caicaén se ve poco propicio 

para una mayor ocupación debido a que la isla ya se encuentra saturada en la actualidad 
en cuanto a accesibilidad a través de una sola conexión con el continente. No se ve posible 
tener más gente viviendo en ella. Se debe promover una descentralización de Calbuco y 
potenciar a San Rafael. 

- Se solicita el reconocimiento de los humedales que están al poniente de la planta de 
tratamiento de aguas servidas de ESSAL en San Rafael. 

- Se considera que es muy acotada la oferta de vivienda para San Rafael en la propuesta 
de área urbana, por lo cual se debería ampliar incluyendo terrenos hacia al poniente que 
no presenten condiciones de riesgo ni de protección ambiental. Esta zona podría tener las 
condiciones de ZR3, con 1.000 m2 o más de SPM, cautelando protección del humedal y 
zonas de mallín (según plano). 

- Reconocer pequeño humedal que está al sur de la ZC de San Rafael. 
- Otorgar condiciones de la más baja densidad residencial posible a la zona ZR3 en 

Caicaén, dado que no se desea poblarlo más puesto que es un área de uso “rural” y la 
isla no posee capacidad para mayor cantidad de habitantes por su única vía de 
conectividad al continente. Se sugiere una SPM de 2.500 m2 o más. 

- Proyectar un nuevo puente de Caicaén a Punta Quihua. 
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Registros de trabajo: 
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Láminas de trabajo Taller Comunidad de Calbuco. Elaborado por Surplan. 

 

III.2.5.- Taller con comunidad de Pargua 
 
Reporte: 
Fecha: martes 14 de junio de 2022 
Hora: 18:00 
Lugar: Gimnasio de Pargua 
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Asistencia: 13 personas. 
 
Detalle de asistentes: 
 

Organizaciones representadas  
Junta de Vecinos 2 
Agua Potable Rural Bahía Pargua 1 
Feria Libre Agrupación Turismo 2 
Vecinos 4 
Programa Servicio País 2 
Municipalidad de Calbuco (profesionales) 2 

 
El equipo consultor participante estuvo representado por Ana María Merino. 
 
Registro de la asistencia: 
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Registro de asistencia Taller Comunidad de Pargua, elaborado por Surplan. 
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Registro Fotográfico: 

      
Fotografías de Taller Comunidad de Pargua, elaborado por Surplan. 

 

Resultados obtenidos: 
- Revisar propuesta de zonas ZR3y ZAP del borde oriente de la localidad por la presencia 

de comunidades indígenas Pepiuquelén y Quechalén Aitué. 
- En relación a ZAP, la propuesta debe ser difundida con propietarios y vecinos de toda la 

zona productiva por la prohibición de proyectos. 
- Desarrollo de viviendas, hospedaje, hogares de acogida. 
- Hay suelo indígena, comunidades indígenas. 
- Propuesta no considera áreas verdes en la zona más poblada, plazas públicas, de juegos, 

canchas. 
- Debería relevarse las propuestas de vialidad, de tal manera que coincidan con los caminos 

vecinales existentes. 
- Camino hacia Punta Coronel es sólo vehicular, no existe berma ni ciclovías. No existe una 

proyección de camino peatonal, considerando que se está proyectando como zona 
turística. Además hay sitios de avistamiento de aves. 

- Que el acceso vial en borde norte del sector central coincida con el límite urbano (de 
acuerdo a registro en el plano). 

- Ajustar camino en borde poniente, hacia la costa, para coincidir con vía existente (de 
acuerdo al registro en el plano).   
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Registros de trabajo: 
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Láminas de trabajo Taller Comunidad de Pargua. Elaborado por Surplan. 

 

III.2.6.- Taller con profesionales de la Municipalidad 
 
Reporte: 
Fecha: miércoles 13 de julio de 2022 
Hora: 15:00 
Lugar: Sala de Concejo 
 
Unidades representadas  
DOM 2 
DIDECO 2 
SECPLA 1 
Fiscalía 1 

 
El equipo consultor participante estuvo compuesto por Ana María Merino y José Manuel Cortínez, 
arquitectos. 
 
Resultados obtenidos: 

- Una funcionaria propone que la altura máxima de edificación no sobrepase los dos pisos, 
pero la mayoría apoya la propuesta de altura máxima de 3 pisos (10,5 m.) 

- La Directora de Obras solicita la incorporación del sector La Vega, en torno al tramo sur 
de la calle Galvarino Riveros y a la calle Baquedano, como zonas de conservación 
histórica por las particularidades a proteger que presentan sus edificaciones. Al respecto 
se responde que será considerado en el estudio específico de patrimonio aunque se 
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requiere contar con información que respalde la solicitud ya que en el diagnóstico de las 
ZCH propuestas la definición no incorporó estos predios. 

- Registro de asistencia: 

- Registro de asistencia Taller técnicos municipales, elaborado por Surplan. 
- Registro Fotográfico: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fotografías de Taller Comunidad de Pargua, elaborado por Surplan.  
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III.2.7.- REUNIÓN CON CONCEJO MUNICIPAL 
 
Reporte: 
Fecha: martes 2 de agosto de 2022 
Hora: 16:15 
Lugar: modalidad virtual (Google Meet) 
Asistencia: Alcalde y concejales: 

- Juan Francisco Calbucoy (Alcalde) 
- Óscar González 
- Sergio García 
- Raúl Tenorio 
- Adán Díaz 
- Ramón Andrade 
- Claudio Aguilante 
- Profesional DOM 

 
El equipo consultor participante estuvo compuesto por Ana María Merino y José Manuel Cortínez, 
arquitectos. 
Los consultores hacen breve presentación de resultados de talleres realizados los días 13 y 14 
de junio en Quihua, Calbuco y Pargua, para luego abocarse al tema central de la reunión: la 
decisión sobre si incluir una parte de la isla Quihua dentro del área urbana. Los consultores 
presentan la siguiente lámina a la discusión, que recoge las opiniones expresadas por la 
comunidad y las empresas en los respectivos talleres, con lo que recomiendan excluir a Quihua 
del área a planificar con el PRC: 

Después de comentar las opiniones de la comunidad y en particular el interés de ésta en controlar 
la expansión de las industrias del sector, los concejales opinan que el PRC responde en cierto 
grado a la demanda de la comunidad. Instruyen que el sector de Quihua esté incluido en el PRC, 
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restringiendo las áreas productivas a aquellas en las que actualmente operan las empresas, lo 
que reduce la ZAP definida en la Imagen Objetivo y evita incluir viviendas de la comunidad.  

- Registro Fotográfico: 

 
Fotografías de reunión telemática con Concejo, de video Instagram (@municalbuco) Municipalidad de 

Calbuco. 
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